
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE MARINA 

Ayudantías Militares
SAN CARLOS DE LA RAPITA

Don Aurelio Gómez Sánchez, Teniente de 
Navio, Juez instructor de la Ayudantía 
Militar de Ma^na de San Carlos de 
la Rápita.

Hago saber: En méritos del procedi
miento previo número 13/1975, que me 
hallo instruyendo por hundimiento del mo
to-velero «Aventina Masiques», folio 388 de 
la 2.^ lista de Barcelona, de acuerdo con 
el artículo 818 del Código de Justicia Mili
tar, cualquier persona que se halle intere
sada en dicho asunto podrá, por sí misma 
o por medio de sus representantes lega
les, ejercer los derechos a que hubiese lu
gar, debiendo presentarse o dirigir los 
escritos pertinentes a este Juzgado de 
Instrucción, sito en la Ayudantía Militar 
de Marina de San Carlos de la Rápita, 
y durante el plazo de treinta días.

Lo que se comunica para general cono
cimiento por medio del presente edicto, 
dado en San Carlos de la Rápita a 4 
de febrero de 1975.—El Juez, Aurelio Gó
mez.—1.104-E.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Juzgado de Delitos Monetarios
En el procedimiento que con el núme

ro 611 de 1974 sigue este Juzgado de Deli
tos Monetarios por presunto delito mone
tario, contra otros y Luis Carlos Lombana 
Mijancos, nacido en Santander el 12 de 
diciembre de 1939, hijo de Pedro y de 
Rosa, soltero empleado de banco, que tu
vo su domicilio en Vigo, Gran Vía, núme
ro 54, piso 6.*", actualmente en paradero 
ignorado, se dictó providencia el día 
14 de noviembre de 1974, cuyo texto es 
como sigue:

«Providencia: Juez señor Sánchez del 
Corral. Expediente número 611/1974.' En 
Madrid a catorce de noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. Visto el 
estado alcanzado por la instrucción del 
procedimiento en el que, entre otros, se 
ha practicado el trámite' de audiencia 
de los inculpados determinado por el 
artículo dieciséis de la Ley de veinticua
tro. de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho, y al objeto de proporcio
narles mayores posibilidades de defensa, 
póngase de manifiesto lo actuado a los 
mismos o, en su caso, a sus representan
tes procesales, por plazo de ocho días 
hábiles, con el fin de que dentro de dicho 
plazo, puedan examinar el expediente y 
formular escrito de alegaciones con apor
tación de las pruebas que a su derecho 
convengan. Y por su resultado se provee
rá lo procedente. Lo mandó y firma su 
señoría. Doy fe.»

Lo anteriormente transcrito concuerda 
bien y fielmente con la providencia origi
nal a que me remito, y para que sirva 
de notificación de dicha providencia al 
inculpado Luis Carlos Lombana Mijancos, 
expido el presente edicto para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado- 
Gaceta de Madrid», con el visto bueno 
de su señoría, en l'^adrid a 7 de febrero 
de 1975.—El Secretario.—V. B.°: El Juez 
de Delitos Monetarios. Antonio Sánchoz.— 
1.212-E.

Tribunales de Contrabando

BALEARES

Desconociéndose el actual paradero de 
Ursula Gertrud Majovsky, con último do
micilio conocido en calle Felanitx, Ca Na 
Ula, Cala Dor, término municipal de San- 
tany, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribuna], a las diez horas del día 12 de 
marzo de 1975 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercan
cía afecta al expediente 204/1974, en el 
que íigura como presunta inculpada.

Lo que se le comunica a efectos de 
su asistencia por sí, o por persona que 
la represente legalmente en dicho acto, 
advirtiéndole que su ausencia no impedirá 
Ict realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumplL 
miento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Rsclamaciones Económico-Admi- 
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 8 de febrero de 
1975.—El Secretario del Tribunal.—1.272-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Charles Gorline, sin domicilio conocido en 
España, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo* de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 10 de 
marzo de 1975 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 318/1974, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económicó-Admi- 
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Pahna, 10 de febrero de 1975.—El Secre
tario del Tribunal.—1.273-E.

LERIDA

Desconociéndose el actual paradero de 
Mekki Ben Hebri Chaibi, natural de Sai- 
dia (Marruecos), pasaporte número 574/ 
70, con último domicilio conocido en 
Suria (Barcelona), minas de potasa, se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 4 de 
marzo de 1975 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 193/74, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de svi 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se

levantará el acta correspondiente para 
ser unida ai expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de procedi
miento para las reclamaciones económico- 
administrativas de 26 de noviembre de 
1959,

Lérida. 15 de febrero de 1975.—El Se
cretario del Tribunal.—1.448-E.

MADRID

Desconociéndose el paradero de Michael 
David Tanner, cuyo último domicilio co
nocido era en América, por el presente 
edicto se le hace saber lo siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo 
Central, Sala Tercera de Contrabando, en 
su sesión del día 20 de diciembre de 1974, 
ha dictado, en el recurso formulado con
tra el fallo acordado por este Tribunal 
en el expediente 125/1972, el fallo, cuya 
parte dispositiva dice así:

El Tribunal Económico-Administrativo 
Central, constituido en Pleno en materia 
de contrabando, fallando sobre el fondo 
de los recursos de apelación promovidos 
por Hohn Calvin Cox y Stephen Le vis 
Colé, contra fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de Madrid con fecha 20 de 
junio de 1973, en su expediente número 
125/1972, acuerda estimar en parte los 
recursos interpuestos y anular las actua
ciones, reponiéndolas al trámite de vista, 
a fin de que dicha diligencia sea cumpli
mentada en forma legal en la persona 
de todos los inculpados, dejar subsistente 
las medidas adoptadas para asegurar el 
cumplimiento de las sancionas que en su 
día puedan imponerse y dándose luego 
al expediente el trámite legal que co
rresponda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en loe artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - A.dministrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 10 de febrero dé 1975.—El Se
cretario del Tribunal.—T.251-E.

Desconociéndose el paradero de María 
de Sousa Lara y Antonio Sofsoares de 
Pinho, cuyo último domicilio conocido era 
en Portugal, por medio del presente edic
to se les hace saber lo siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo 
Central, Sala Tercera de Contrabando, en 
su sesión del día 17 de enero de 1975, 
ha dictado, en el recurso formulado con
tra el fallo acordado por este Tribunal 
en el expediente 423/1972, fallo, cuya par
te dispositiva dice así:

El Tribunal Económico-Administrativo 
Central, constituido en Pleno en materia 
de contrabando, fallando sobre el fondo 
de los recursos de apelación promovidos 
por Salvador Salguero Morrosan y Anto
nio Alcover Belda, contra fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de Madrid con 
fecha '22 de noviembre de 1972, en su 
expediente 423/1972, acuerda desestimar 
los recursos interpuestos y confirmar el 
fallo recurrido.

Contra el presente fallo, y dentro del 
plazo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de su publicación, podrán 
interponer recurso contencioso - adminis
trativo ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

Madrid, 10 de febrero de 1975.—El' Se
cretario del Tribunal. —1.252-E.



MALAGA

Por medio del presente edicto se noti
fica a Juan Pascual Moreno, cuyo último 
domicilio conocido era en calle Andrés 
Mellado, 84, y carretera de la Playa, 246, 
en Madrid, que el Tribunal Económico- 
Administrativo Central, .Sala de Contra
bando, en sesión de Pleno celebrada en 
Madrid el 13 de diciembre de 1974, al 
conocer del recurso número 49/1973, ex
pediente del Tribunal Provincial de Má
laga número 167/1972, ha dictado el si
guiente fallo:

El Tribunal Económico-Administrativo 
Central, constituido en Pleno en materia 
de contrabando, fallando sobre el fondo 
de los recursos de apelación promovidos 
por don Manuel Vázquez, Martínez y don 
Rafael Requena Sola, contra fallo dictad.0 
por el Tribunal Provincial de Contraban
do de Málaga con fecha 20 de noviem
bre de 1972, en su expediente número 
167/1972, acuerda desestimar los recursos 
interpuestos y confirmar el fallo recu
rrido.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, advirtiéndole que contra 
dicho acuerdo, dentro del plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente 
a su publicación, puede interponer recur
so ccntencioso-administrativo ante la Au
diencia Territorial de Granada."

Málaga, 5 de febrero de 1975.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Pre
sidente tíel Tribunal.—1.099-E.

Por medio del presente edicto se notiñ- 
ca a Fierre Detry y Frangois Joseph Meu- 
ris, en ignorados paraderos, y cuyos úl
timos domicilios conocidos eran en Torre- 
molinos (Málaga), Cañada de los Cardos, 
«V.® Paquita», que en el recurso número 
48/1973, ha recaído el fallo siguiente:

Ei Tribunal Económico-Administrativo 
Central, constituido en Pleno en materia 
de Contrabando; fallando áobre el fondo 
del recurso de apelación promovido por 
don Miguel Borrego Vicarias contra fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de Má
laga con fecha 6 de noviembre de 1972, 
en su expediente número 182/1972, acuer
da desestimar el recurso interpuesto y 
confirmar el fallo recurrido.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados en ignorado paradero, 
advirtióndoles que contra dicho fallo, en 
el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al. de su publicación, pue
den interponer recursos contencioso-admi- 
nistrativos ante la Audiencia Territorial 

' de Granada.
Málaga, 5 de febrero de 1975.—El Se

cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Pre
sidente del Tribunal.—1.101-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Se advierte al público por única vez, 
por si alguien se creyera con derecho a 
reclamación la efectúe dentro del plazo 
de un mes a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio, que se ha extravia
do el resguardo número 13.792 de fecha 
19 de agosto de 1963, representativo del 
depósito en metálico 'de 24.300 pesetas, 
constituido en Renfe por la «Compañía 
Auxiliar de la Construcción, S. L.», para 
tomar parte en el concurso sobre pintura 
en estructuras metálicas de electrifica
ción de la séptima zona.

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamación de tercero, se libra

rá duplicado del mencionado resguardo, 
anulando la validez del primitivo y que
dando esta Red exenta de toda responsa
bilidad.

Madrid, 30 de enero de 1975.—El Jefe 
de Tesorería, Félix G. Arce Porres.— 
420-11.

Amortización de obligaciones

Se pone en conocimiento de los posee
dores de obligaciones al 4 por 100 de 
esta Red Nacional que el día 4 del pró
ximo mes de marzo de 1975, a partir 
de las hueve treinta horas de la mañana, 
se efectuarán ante Notario y con carácter 
público, en la Tesorería de la Red (sita 
en avenida Ciudad de Barcelona, núme
ro 4), los correspondientes sorteos para 
amortizar los siguientes títulos:

Emisión de 1 de abril de 1950.—2.520
de la serie A, 840 de la serie B y 420 
de la serie C.

Emisión de 1 de abril de 1951.—4.750
de la serie A, 1.900 de la serie B y 950 
de la serie C.

Emisión de 1 de abril de 1952.—5,460
de la serie A, 1.872 de la serie B y 936 
de la serie C.

Madrid, 4 de febrero de 1975.—El Jefe 
de Tesorería, Félix G. Arce Porres.—
419-11,

Comisarías de Aguas

EBRO

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Joaquín 
Ignacio Doussinague, Marqués de
la Real Defensa, con domicilio en Tafalla 
(Navarra), calle Recoletas, 26-28.

Representante: Don Lorenzo Calvo La- 
cambra, Calvo Sotelo, 24, 2.° derecha, Za
ragoza.

Cantidad de agua que se pide: 6,5 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Ba
rranco de Cidaoos.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Sansoain (Navarra).

Destino del aprovechamiento: Riegos.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente., inclusive, a la de la publicación 
del présente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria (si
tas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 28), el proyecto correspon
diente a las obras qué trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
dentro del referido plazo, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con ella. Transcurrido el plazo fijado no 
•se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peúcionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
lue será suscx'ita por los mismos.

Zaragoza, 23 de enero de 1975.—El Co
misario Jefe, José I. Bodega.—342-D.

JUCAR

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en. esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:
-Nombre del peticionario: Don Juan An

gel García Hernáiz, con domicilio en 
Francos Rodríguez, 13, Madrid-20.

Representante en Valencia: Don Alfonso 
Lacort García, avenida Pérez Galdós, 95.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se solicita: 5,20 

litros por segundo.
Corriente de donde se deriva: Río Belbis.
Superficie regable: 8,5 hectáreas.
Término municipal donde radican las 

obras y toma: San Lorenzo de la Parrilla 
(Cuenca).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
da marzo de 1931 y disposiciones concor
dantes, se abre un plazo, que terminará 
a las treco horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguí ante inclusive a la de 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, debarán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas (sitas en Paseo al Mar, 48, 
Valencia), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere eí artículo X3 del Real Decreto antes 
citado, se verificará a las doce horas del 
primer día laborable siguiente al de ter
minación del plazo de treinta días fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos. (Expediente: 75 CR 0004.)

Valencia, 1 de febrero de 1975.—El Co
misario de Aguas, V. Fullana.—1.554-C.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota;

Nombre del peticionario: «Tubos del 
Nervión, S. A.».

Clase de aprovechamiento: U.sos indus
triales. . -

Cantidad de- agua que se pide: 20 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyó Izoria.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Arnurrio (Alava).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme.- 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo,, calle Asturias^ nú
mero 8, ei proyecto correspondiente a las^ 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean ihcompatibleB
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con él. Transcurrido el plazo fijado* no se 
admitirá ninguna más en competencia, 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 13 de enero de 1975.—El Comi
sario Jefe, A- Dañobeitia.—180-D*.

Acueducto Tajo-Segura

Expediente de Expropiación Forzosa con 
motivo de las obras del Cañal de. El Pi
cazo, acueducto Tajo-Segura, en el tér

mino municipal de Sisante (Cuenca).

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y en virtud de las atribuciones 
que le confiere el artículo 98 de dicha 
Ley, esta Jefatura ha ordenado la infor
mación pública, durante un período de

Relación de afectados .

quince (15) días hábiles, contacTos a par
tir de la publicación de este anuncio, pa
ra que los interesados, presenten las re
clamaciones que estimen oportunas.

El presente anuncio se publicará en el 
«Boletín, Oficial del Estado», en el de la 
provincia y en el periódico «Diario de 
Cuenca», de Cuenca, remitiéndose un 
ejemplar del anuncio al Ayuntamiento 
de Sisante (Cuenca), para su exposición 
en el tablón de edictos.

Madrid, 7 de febrero de 1975.—El In
geniero Jefe- del Servicio de Obras del 
A. T. S., Jaime Nadal Aixalá.—1.257-E.

Finca' Propietario . Polígono Parcela Cultivo
Superficie
expropiada

Has.

1 * Vicente Olmeda Laserna ...........................*..................... 40 14 Pinar ........................ 3 0,2960
2 Jacinta Laserna Montero .............................................. 40 114 Viña ......................... 0,2980
3 José María Laserna Montero ....................................... 40 8-97 Olivar ....................... 0,1535
4 Antonio Martínez Andújar ....... .................................. 43 115 Viña y almendros. 0,2890
5 Josefa Quintanilla Pérez ............. ................................ ' 43 116-120 Olivar ....................... 0,4180
6 Dámasa Mesas Moreno ..................................................... - 43 112 Olivar ....................... 0,0765
7 María y Amalio Cerrillo Araque ............................... 43 119 Olivar-....................... 0,0295
8 Josefa Quintanilla Pérez ................................................. 43 118 Olivar ....................... 0,1370
9 Hermenegilda Tébar Martínez ........... ........................... 43 135-185 Olivar ...... ......... ....... 0,0180

10 Antonio Martínez Mesas ................................ ................ 43 137 Olivar ....................... 0,0220
11 Florián Plaza Adillo ..... .............................................. . 43 140 Olivar ....................... 0,0520
12 Eusebio Yubero Jareño .......................................... . 43 141 Olivar ................... . 0,0210
13 Emiliano Casas Jareño ................................................... . 43 141 Olivar ....................... 0,0270
14 Andrés Povedá Madrigal ................................................. 43 145 Olivar ....................... 0,0810
15 Francisco Poveda Madrigal .................. ........................... 43 146 Olivar ....................... 0,0085
16 Paula Romero Casas .................................... .................... 43 144' Olivar ....................... 0,1725
17 Adoración Fernández García .............................. ............ 49 87 Viña ......................... 0,2465
18 losé Andújar Solana y Misericordia Andújar Parreño 49 95 Pinar ........................ 0,0525
19 Elias García Pérez ............................................. ............... 49 100 Pinar ........................ 0,0615
20 Eduardo Morales Ramos ................................................. 49 44 Viña y olivar ...... 0,0490
21 Carmen Pérez Martínez-Herrera ................................... 51 2 Pinar ........................ 0,5915
22 Carmen Pérez Martínez Herrera .............. .................... 51 1-26 Pinar ......................... 1,2935
23 Prudencio Plaza Parreño ................................................. 64 15 Pinar ........................ 0,0415

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Instituto Nacional de Industria
Pago de cupones de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones del Instituto Na
cional de Industria que a partir del pró
ximo día 28 del actual procederemos al 
pago de los intereses de las obligaciones 
aludidas que a continuación se detallan, 
indicándoles igualmente que la clave de 
valor que deberán utilizar las Entidades 
acogidas al sistema dé mecanizado de ejer
cicio de derechos es para las obligaciones 
«Emisión-lNI-1973» la número 00.20.10.03:

Emisión INI:

Pesetas

Astilleros de Cádiz, 2.a emisión. 131,25
Bazán, 1.a emisión ..'...................... 137,50
Calvo Sotelo, 2.a emisión .............  • 27,50
Celulosas, 2.a emisión ................. 168,75
Elcano, 2.a emisión ........................ 137,50
Endesa, 6.a emisión ....................... 131.25
Endesa, 9.a emisión ....................... 131,25
Ensidesa, 4.a emisión ................... 27,50
Ensidesa, 8.a emisión .................. 137,50
Ensidesa, 9.a emisión .................. 131,25
Ensidesa, 11.a emisión ................. 131,25
Ensidesa, 22.a emisión ................. 131,25
Ensidesa, 26.a emisión ................. 137,50
Gesa, 2.a emisión ....... .................... 27,50
Hidrogalicia, 1.a emisión ............. 137,50
Hidrogalicia, 2.a emisión ............. 131,25
Hidrogalicia, 4.a emisión .............. 131,25
Hidrogalicia, 5.a emisión ............. 131,25
Iberia, 7.a emisión ........................ 131,25
Iberia, 10.a emisión ..........-............. 131,25
Iberia, 11.a emisión ........................ 131,25
Iberia, 14.a emisión ........................ 168,75

Pesetas

Intelhorce, 3.a emisión ............ 131,25
Ribagorzana, 12.a emisión ..... 131,25
Ribagorzana, 14.a emisión ..... 131,25
Saca, 1.a emisión ....................... 13.7 i 50
Emisión-INI-1973 ........................ 312,50

Los cupones se podrán presentar al co
bro en:

Instituto Nacional de Industria (Depar
tamento de Valores, (calle de Don Ramón 
de la Cruz, 31, y en la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorro, Alcalá, 27, 
Madrid, así como en los siguientes Bancos:

Bilbao, Central, Coca, Comercial para 
América, Comercial'Trasatlántico, Español 
de Crédito, Hispano Americano, Mercantil 
e Industrial, Ibérico, Popular Español, San
tander, Urquijo y Vizcaya.

Madrid, 11 de febrero de 1975.—1.387-A.

Delegaciones Provinciales
ALMERIA 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Almería hace saber que 
han sido solicitados los siguientes permi
sos de investigación minera, con expre
sión del número, nombre, mineral, cuadrí
culas, término municipal y «Boletín Ofi
cial» de la provincia:

39.773. «Las Aguilas». Hierro y otros. 15. 
Cobdar. 22 de noviembre de 1974, 
número 260.

39.776. «Virgen de la Esperanza». Cobre. 
4. Escullar y Nacimiento. 29 de 
noviembre de 1974, número 272. 

39.781. «San Antonio». Espato flúor. 25. 
Berja. 31 de diciembre de 1974, 
número 297.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique por escrito, en el término de 
quince días hábiles, ante esta Delegación 
Provincial.

Almería, 8 de enero de 1975.—El Dele
gado provincial, Francisco Pérez Sánchez.

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a MS/ce-24.817/ 
74.

Peticionario: «Eléctrica Selga»; Baja
da Riera, número 1; Rajadell.

Finalidad: Alimenta la E. T. «Arrabal 
de Paisa» (15 KVA.), derivada de la lí
nea Rajadell-Foncllosa, en «&L término de 
Fonollosa.

Características: Tensión a 6 KV., tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 17,84 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos hormigón 
pretensado; longitud de la línea, 0,453 ki
lómetros.

Presupuesto: 167.908 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran-



te el plazo de treinta .días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial (avenida Generalísimo, 407, Bar
celona) .

Barcelona, 29 de agosto de 1974.—El De
legado provincial, Francisco Brosa Pa- 
láu.—1.648-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la guíente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.^ MS/ce-24.816/74.
Peticionario: «Eléctrica Selga»; Bajada 

Riera, número 1.
Finalidad: Alirhenta P. T. «Finca el 

Prim» (15 KVA.), derivada de la línea 
Rajadell-Fonollosa, en término municipal 
de Rajadell.

Características: Tensión a 6 KV., tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 17,84 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos de' hormi
gón pretensado; longitud de la línea, 
0,380 kilómetros.

Presupuesto: 173.187 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa, 

declaración de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial (avenida Generalísimo, 407, Bar
celona) .

Barcelona, 29 de agosto de 1974.—El 
Delegado provincial, Francisco Brosa Pa- 
láu.—1.649-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica: .

Referencia: Sección 3.*'* MS/cn-33.141/74. 
S-1.188.

Peticionario; «Fuerzas Eléctricas del Se- 
gre, S. A.».

Finalidad; Suministro temporal de ener
gía eléctrica para las obras de la indus
tria «Bagá Industrial, S, A.», en término 
municipal de Bagá.

Características: 30 metros de línea eléc
trica, aérea, trifásica, a 25 KV., de 46,25 
milímetros cuadrados de sección, tendida 
sobre apoyos de hormigón pretensado y 
nuevo poste de transformación intempe
rie, relación 25.000/380-220 V. 125 KVA. 
de potencia.

Presupuesto: 281.517 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de ejecu
ción y la declarción de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 16 de octubre de 1974.—El 
Delegado provincial, Francisco Brosa Pa- 
láLi.—420-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica;

Referencia; MS/ac-36.289/74.
Peticionario; «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Sogre, S.'A.».
Finalidad: Para alimentación de cinco 

estaciones transformadoras, que efectua
rán el suministro de alumbrado público 
a la autopista Barcelona-Tarragona, en

términos municipales de Castellbisbal y 
Martorell.

Características; 1.246 metros en total de 
línea eléctrica, aérea, a 25 KV., con con
ductor de aluminio-acero de 46,25, 17,84 
y 74,37 milímetros cuadrados de sección, 
tendida sobre apoyos metálicos.

Presupuesto; -118.181 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de ejecu
ción y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 9 de diciembre de 1974.— 
El Delegado provincial, Francisco Brosa 
Paláu.—419-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.^ MS/ce-34.960/74.
Peticionario: «Energía Eléctrica del 

Ter, S. A.».
Finalidad: Alimenta E. T. «Atsa» (800 

± 215 KVA.), derivada del apoyo 33 de la 
línea a E. T. «Granja Serra», en término 
municipal de San Julián de Vilatorta 
(Barcelona).

Características: Tensión a 25 KV., ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tor de aluminio-acero de 27,6 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos de hormi
gón; longitud de la línea 0,107 kilómetros.

Presupuesto: 281.692 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afecjtadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial (avenida Generalísimo, 407), Bar
celona) .

Barcelona, 10 de diciembre de 1974.— 
El Delegado provincial, Francisco Brosa 
Paláu.—1.613-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.* CY/37.937/74.
Peticionario: «Energía Eléctrica del 

Ter, S. A.».
Finalidad y caracteristicas: Línea aérea 

de transporte de energía eléctrica, a 
25 KV., derivación a E. T. «Lacarnbra», 
de una longitud de 103 metros, con con
ductor de aluminio-acero de 54,6 milíme
tros cuadrados de sección y una estación 
transformadora d e tipo interior, d e 
215 KVA, de potencia y relación de traAs- 
formación de 25.000/380 220 V., en el tér
mino municipal de Masías de Voltregá, 
provincia de Barcelona.

Presupuesto: 197.180 pesetas.
Procedencia de los materiales.- Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

con declaración de utilidad pública en 
concreto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial (avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona). >

Barcelona, 10 de diciembre de 1974.—El 
Delegado provincial, Francisco Brosa Pa
láu.—1.612-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: 44214/74/MS. E-1.173.
Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre, S. A.».
Finalidad: ^Suministrar energía eléctrica 

a la nueva *E. T. número 2.286, «Sarret 
y Arbós», en término municipal de Man- 
resa.

Características: 124 metros de cable 
eléctrico subterráneo a 25 KV., doble cir
cuito, unipolar seco de campo radial A13 
(1 por 95) milímetros cuadrados de sec
ción, tendido en zanja subterránea a 1,10 
metros de profundidad y estación trans
formadora, de relación 25.000/380-220 V. 
y 315 KVA. de potencia, tipo «Piraleno».

Presupuesto: 986.923 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de eje
cución y la declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Bf.rcelona, 16 de diciembre de 1974.—El 
Delegado provincial, Francisco Brosa Pá- 
láu.—418-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 261.9/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.^^ AT/45.078/74.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad y características: Línea de 

transporte de energía eléctrica a 25 KV.: 
Derivación a E. T. número 7.051, «Tetra- 
cero, S. A.», en el término municipal de 
Castellbisbal, provincia de Barcelona. La 
longitud total de la línea es de 66 metros 
de tendido subterráneo.

Presupuesto: 66.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407j Bar
celona.

Barcelona, 8 de enero de 1975.—^E1 Dele
gado provincial, Francisco Brosa Paláu. 
1.664-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia; Sección 3.^ AT/45.077/74.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad y características: Línea de 

transporte de energía eléctrica a 25 KV.: 
Derivación a E. T. número 6.893, «Dor- 
fa, S. A.», en el término municipal de 
Montornés del Vallés, provincia de Bar
celona. La longitud total de la línea es 
de 55 metros de tendido subterráneo.

Presupuesto: 68.640 pesetas.
Procedencia de lois materiales: Nacio- 

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre-
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sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 8 de enero de 1975.—El De
legado provincial, Francisco Brosa Paláu 
1.663-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: AT/45.076/74.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad y características: Línea de 

transporte de energía eléctrica a 25 KV.: 
Derivación a E. T. número 6.634, «Urba- 
nizaci:n Font del Bou I», y su estación 
transformadora en el término municipal 
de Santa Eulalia de Ronsana, provincia 
de Barcelona. La longitud total de la línea 
es de 1.427 metros de tendido aéreo. La 
estación transformadora tendrá una po
tencia de 100 KVA. y su relación de trans
formación de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 350.365 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán* pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 8 de enero de 1975.—El Dele
gado provincial, Francisco Brosa Paláu. 
1.662-C.

A los efectos previstos en los Decre
tos de este Ministerio números 2617 y 
2619/1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.ª AT/44.938/74.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad y características: Línea de 

transporte de energía eléctrica a 25 KV.: 
Derivación a E. T. número 6.604 «Juan 
Pallares Serra». y su estación transforma
dora, en el término municipal de Canove- 
llas, provincia de Barcelona. La longitud 
total de la línea es de 558 metros, aéreos. 
La estación transformadora tendrá una 
potencia de 100 KVA. y su relación de 
transformación de 25.006/380-220 V.

Presupuesto: 184.660 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 8 de enero de 1975.—El Dele
gado provincial, Francisco Brosa Paláu. 
1.661-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: AT/44.937/74.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad y características: Línea de 

transporte de energía eléctrica a 25 KV., 
Derivación a E. T. número 6.576 «Infra»,

y su estación transformadora, en el tér
mino municipal de Hospitalet de Llobre- 
gat, provincia de Barcelona. La longitud 
total de la línea es de 390 metros, sub
terráneos'. La estación transformadora 
tendrá una potencia de 400 KVA. y su 
relación de transformación de 25.000/380- 
220-127 V.

Presupuesto: 610.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
arcelona.

Barcelona, 8 de enero de 1975.—El De
legado provincial, Francisco Brosa Paláu. 
1.660-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.ª AT/44.936/74.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad y características: Línea de 

transporte de energía eléctrica a 25 KV.: 
Derivación a E. T. número 6.378, «Loren
zo y Ricardo Farré Campabadal», y su 
estación transformadora, en el término 
municipal de San Andrés de la Barca, 
provincia de Barcelona. La longitud total 
de la línea es de 146 metros, de los cuales 
126 metros son aéreos y 20 metros son 
subterráneos. La estación transformadora 
tendrá una potencia de 1.000 KVA. y su 
relación de transformación de 25.000/380- 
220 V.

Presupuesto: 282.010 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 8 de enero de 1975.—El Dele
gado provincial, Francisco Brosa Paláu.— 
1.659-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.ª AT/ce-45.361/74.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad y características:  Línea de 

transporte de energía eléctrica a 25 KV.: 
Derivación a E. T. número 10.396, «Carlos 
Belles Ballester», y su estación transfor
madora, en el término municipal de Cano- 
vellas, provincia de Barcelona. La longi
tud total de la línea es de 20 metros 
de tendido subterráneo. La estación trans
formadora tendrá una potencia de 
50 KVA. y su relación de transformación 
de 25.000/380-220 V.

Presupuesto: 84.960 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega

ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar- 
celona.

Barcelona, 8 de enero de 1975.—El Dele
gado provincial, Francisco Brosa Paláu.— 
1.658-C.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.ª AT/45.360/74.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidro- 

eléctrica del Ribagorzana».
Finalidad y características: Línea de 

transporte de energía eléctrica a 25 KV.: 
Derivación a E. T. número 10.374, «Fleco 
Wolrd Televisión System», y su estación 
transformadora, en el término municipal 
de Granollers, provincia de Barcelona. La 
longitud total de la línea es de 32 metros 
de tendido aéreo. La estación transforma- 
dora tendrá una potencia de 50 KVA. y 
su relación de transformación de 25.000/ 
380-220 V.

Presupuesto: 66.240 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio- 

nal. 
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus  escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las 'alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 8 de enero de 1975.—El De- 
legado provincia1, Francisco Brosa Paláu. 
1.657-C.

CUENCA 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Cuenca hace saber que 
han sido solicitados los siguientes permi
sos de investigación minera, con expre
sión del número, nombre, mineral, cuadrí
culas, término municipal y «Boletín Ofi
cial» de la provincia:

972. «Tres Reinos». Caolín. 55. Salvacañe- 
te Cuenca). Castielfabib (Valencia), 
Veguillas de la Sierra y el Cuervo 
(Teruel). 15 de marzo de 1974, núme
ro 32; 8 de agosto de 1974, número 186. 
y 6 de marzo de 1974, número 28, res
pectivamente.

984. «Corbin I». Cuarzo y caolín. 8. Paja- 
roncillo. 30 de diciembre de 1974, nú
mero 156.

985. «Corbin II». Cuarzo y caolín. 1. Paja- 
roncillo. 30 de diciembre de 1974, nú
mero 156.

986. «Corbin III». Cuarzo y caolín. 4. Pa- 
jaroncillo. 30 de diciembre de 1974, 
número 156.

987. «Corbin IV». Cuarzo y caolín. 12. Pa- 
jaroncillo, 30 de diciembre de 1974, 
número 156.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique por escrito, en el término de 
quince días hábiles, ante este Delegación 
Provincial.

Cuenca, 15 de enero de 1975.—El Dele
gado provincial, P. D., el Ingeniero-Jefe 
de la Sección de Minas, Paulino Gutiérrez 
del Campo.

GERONA

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración en
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A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.'° del Decreto 2617/1966 y> el artícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública de 
una instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.»; con domicilio en ave
nida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica:
Origen: Caseta existente, «El Mármol».
Final: Enlace con línea existente, sub

estación «Isla Mármol-Puebla».
Término municipal afectado: Puebla del 

Río.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 8,360.
Tensión de servicio:_20 KV. (provisional

mente 15 KV.).
Conductores: Cable aluminio-acero de 

54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Tipo cadena.
Finalidad de la instalación: modifica

ción parcial del trazado -de la línea citada, 
con motivo de cortas en el Guadalquivir.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 1.510.492 pesetas.
Referencia: R. A. T. 11.752 y expedien

te 110.885.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria (sita en Sevilla), y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimén 
oportunas, en el plazo de treinta, días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de enero de 1975.—El Delega
do provincial, Juan Grau Carril.—1.603-C.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966, y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 2.873.—Línea a 11 KV., 
a E. T. «Gas»

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S A.» (F. E. C. S, A.); Barce
lona, plaza de Cataluña, número 2.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 11 KV., con Conduc
tor de cobre de 16 milímetros, para sumi
nistro a la E. T. «Gas», de 50 KVA., de 
potencia, con una longitud de 102 metros.

Origen: Apoyo sin número de la línea 
Reus-Tarragona.

Presupuesto: 166.760 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Tarra

gona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distribu
ción.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidd pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, (rambla Generalísimo, 25), en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 25 de enero de 1975 —El De
legado provincial, José Antón Solé.— 
1.574-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General 
de Información e Inspección 

Comercial

Resolución por la que se hace pública la 
sanción impuesta a «Comercial Aceitera, 
Sociedad Anónima» (COASA), interesada 
en el expediente 209/74 del Registro Ge

neral

En virtud de resolución dictada por el 
Consejo de Ministros con fecha 8 de no
viembre de 1974 en el expediente núme
ro 209/74 del Registro General, corres
pondiente al 312/70 de la Jefatura Pro
vincial. de Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionado con multa de dos 
millones de pesetas «Comercial Aceitera, 
Sociedad Anónima» (COASA), vecina de 
Madrid, con domicilio en calle Ricardo 
Ortiz, número 28, por envasado clandes
tino y comercialización de aceite de oliva 
adulterado.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 7.° del Decreto 3052 de 17 
de noviembre de 1966.

Madrid, 29 de enero de 1975.—El Secre
tario general de la Dirección General de 
Información e Inspección Comercial.

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR DE MADRID

Relación de expedientes incoados por la 
Jefatura de Comercio Interior de Madrid, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Decreto 1552/1974, de 31 de 
mayo.

Nombre y domicilio del expedientado Motivo de incoación del expediente
Número

del Autoridad ^ue incoa
expediente

Gloria de Rodrigo Izquierdo.—Lozano, 16 .............................. Precio mayor convenido (01) ... 28.269-74 Jefe provincial.
Panificadora Vicálvaro, S. A.—Vinateros, 140 ..................... I. normalización comercial (14). 28.270-74 Jefe provincial.
Pascual López Llórente.—Madrigal Vera, 7 ........................ ; I. normalización comercial (14). 28.272-74 Jefe provincial.
Panificadora Montseny, S. A.—Camino Vinateros, 138. I. normalización comercial (14). 28.273-74 Jefe provincial.
Isabel Alarcón Cáscales.—Villagarcía, 2.............................. . Precio mayor fijado (02) ............ 28.274-74 Jefe provincial.
Isabel Hernández Domínguez—Galicia, 3 ............................... Precio mayor convenido (01) ... 28.275-74 Jefe provincial.
Gregorio Campero Díaz—San Leopoldo, 48 .......................... Precio mayor convenido (01) ... 28,276-74 Jefe provincial.
Pacesa. Despacho de pan.—Andrés Mellado, 52 .......... I. normalización comercial (14). 28.277-74 Jefe provincial.
Herederos de Antonia Tresancos.—Ponferrada, 32 .......... I. normalización comercial (14). 28.279-74 Jefe provincial.
Panificadora Leganés, S. A.—Leganés   .......................... Fraude peso y medida (12) ........ 28.281-74 Jefe provincial.
Manuel Fernández Rodríguez.—Getafe ............... ................... Fraude peso y medida (12) ........ 28.282-74 jefe provincial.
Otilio García Díaz Heras.—Leganés ............... ............................ I- normalización comercial (14). 28.283-74 Jefe provincial.
Teodoro Gil Dean.—Batalla Trafalgar, 4................................... I. normalización comercial (14). 28.284-74 Jefe provincial.
Eulalia Ayuso Ruiz.—Leganés ......................................................... I- normalización comercial (14). 28.235-74 Jefe provincial.
Victoriana Ramos Sánchez.—M. Hernández, 4.................... Precio mayor convenido (01) ... 28.286-74 Jefe provincial.
Hermanos Ramírez.—San Sebastián de los Reyes ............ Precio mayor convenido (01) ... 28.287-74 Jefe provincial.
Josefa Lavín Fernández.—Mdo. de la Cebada, Pto. 56 ... Precio mayor convenido (01) ... 28.288-74 Jefe provincial.
Eduardo López Ramos.—Atocha, 110 ...................................I. normalización comercial (14). 28.289-74 Jefe provincial.
Panificadora La Unión, S. L.—Serrano, 222 .......................... I. normalización comercial (14). 28.290-74 Jefe provincial.
Antonio Martín Sanz.—Ciudad del Pino ............................... Precio mayor convenido (01) ... 28.291-74 Jefe provincial.
Alejandro Ramiro López.—López de Hoyos, 198 ................. Precio mayor convenido (01) ... 28.292-74 Jefe provincial.
José L. Gadierno Alonso.—Maldonado, 73 ............................... Precio mayor convenido (01) ... 28.293-74 Jefe provincial.
Pablo Brihuela García.—Mártires Pueblo, 60 ..................... Precio mayor convenido (01) ... 28.294-74 Jefe provincial.
Sslvñdor y t^eledoriio ,A.lv9írez FGreiierQjlisimOj 

número 43..................................................................................................... Precio mayor convenido (01) ... 28.295-74 Jefe provincial.
José L. García Prieto.—López de Hoyos, 47 ...................... Precio mayor convenido (01) ... 28.296-74 Jefe provincial.
Pedro Julio Alvarez.—Pelayo, 22 ..................................................... Precio mayor convenido (01) ... 28.297-74 Jefe provincial.
Isaac Alvarez Domínguez.—Aguilón, 7 ............................... Precio mayor convenido (01) ... 28.298-74 Jefe provincial.
Viuda de Angel Jiménez Camarena.—Calle Jesús Lara. Precio mayor .fijado (02) ............ 28.299-74 Jefe provincial.
Santiago Peña Morán.—Cea Bermúdez, 34 ........................... Precio mayor convenido (01) ...
María del Carmen Martínez Odón.—Zumel, 5 ................. Precio mayor fijado (02) e incum-

28.300-74 Jefe provincial.

plimiento norm. comerc. (14). 28.302-74 Jefe provincial.
Midco, S. A. Supermercado Aurrerá.—Doctor Fleming, 

número 29 ............................................................................................... Precio mayor convenido (01) ... 28.323-74 Jefe provincial.
Miguel Rodríguez Varela.—San Sebastián de los Reyes. Precio mayor convenida (01) ... 28.324-74 Jefe provincial.
Rafael Jabargo Elgueta.—Bravo Murillo, 122 ..................... Precio mayor convenido (01) ... 28.325-74 Jefe provincial.
Eloy Montejo Martínez.—Carboneros, 4 ................................... Precio mayor fijado (02) ............ 28.226-74 Jefe provincial.
Miguel Rodríguez García.—Arroyo Pinilla, sin número. Precio mayor convenido (01) ... 28.327-74 Jefe provincial.
Ventura Alonso Sánchez.—Alcorcón ......... .................................. Precio mayor convenido (01) ... 28.328-74 Jefe provincial.
Mariano Sanz Gil.—Alfonso X, 6 ......... ..............;..................... Precio mayor convenido (01) ... 28.329-74 Jefe provincial.
Francisco Servén Ferrer.—Alcorcón ...................................... Precio mayor convenido (01) ... 28.330-74 Jefe provincial.
Francisco García Gutiérrez.—Paredes de Nacas, fi9 ....... Negativ. resistenc. inspec. (18). 28.331-74 Jefe provincial. ^

Madrid, 20 de enero de 1975.—El Jefe provincial de Comercio Interior accidental.—672-E.
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BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de 45.012 acciones al 
portador de 500 pesetas nominales cada 
una, números 391.101 al 436.112, emitidas 
por la Compañía Inmobiliaria «Vasco-Cen
tral, S. A.- (VACESA).

Barcelona, 12 de febrero de 1975. — El 
Síndico-Presidente, J. Pamies.—487-5.

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de 114.750 acciones no
minativas de 500 pesetas nominales cada 
ima, números 675.001 al 789.750, emitidas 
por la Compañía «Olarra, S. A.»

Barcelona, 12 de febrero de 1975. — El 
Síndico-Presidente, J. Pamies.—486-5.

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de 315.850 obligaciones 
simples, al portador, de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una, números 1 al 
315.850, «Emisión 1973», emitidas por la 
«Compañía Inmobiliaria Colonial, S. A.»

Barcelona, 12 de febrero de 1975. — El 
Síndico-Presidente, J. Pamies.—-485-5.

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de 88.575 acciones al 
portador de 500 pesetas nominales cada 
una, números 5.750.899 al 5.839.473, emi
tidas por la Compañía «Vallehermoso, So
ciedad Anónima».

Barcelona, 12 de febrero de 1975. — El 
Síndico-Presidente, J. Pamies.—484-5.

COLEGIO NOTARIAL 

VALENCIA

Don Joaquín Sapena Tom-'s, Decano del
Ilustre Colegio Notarial de Valencia.
Hago saber: Que jubilado el Notario de 

Valencia don Teodoro Fidel Sánchez y 
S'ánchez ha - sido solicitada la devolución 
de la fianza constituida para garantir 
el ejercicio del cargo en las Notarías de 
Alaroy, en el Colegio de Baleares; Pue
bla del Duc, en el de Valencia; Montán- 
chez V Valencia de Alc.ántara, en el de 
Cáceres; Avamonte y Ceuta, en el de 
Sevilla; Las Palmas de Gran Canaria, en 
el de Las Palmas; Orense, en el de La 
Coruña, y Valencia, de este Colegio.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguien tuviere que deducir alguna re
clamación la formule ante la Junta Di
rectiva de este Colegio dentro del tér
mino de un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Valencia, 5 de noviembre de 1974.— 
1.801-C.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Arturo Landa Higuera ha causado 
baja en este Colegiq a petición propia.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para que en el plazo de tres meses 
puedan producir reclamaciones contra la 
fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 13 de enero de 1975.—El Presi
dente, Jaime Luis Quirós Quintana. — 
1.755-C.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE VALLADOLID

Ha causado baja en este Colegio, a peti
ción propia, doña Irene Mozas Manrique, 
que ejercía en Soria.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general para que dentro del pla
zo de tres meses pueda reclamar contra la 
fianza • cuya devolución se solicita.

Valladolid, 30 de enero de 1975.—El Pre
sidente, Marcelino Pertejo Seseña.—462-D.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL

Extraviado resguardo número 20401, co
rrespondiente a las imposiciones a plazo 
fijo número 26252, 21717 y 30130, de pese
tas 65.000, 200.0CO y 70.000, respectivamen
te, a nombre de don Manuel Rodríguez 
Fernández, establecidas en este Banco In
tercontinental Español. De conformidad 
con las normas que regulan este tipo de 
cuentas, se inserta el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», para si en 
el plazo de diez días a contar desde la fe
cha de su publicación no se recibe recla
mación alguna de terceros, expedir du
plicado, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 15 de febrero de 1975.—1.747-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL

Extraviado resguardo número 23206, co
rrespondiente a la imposición a plazo fijo 
número 25000, de pesetas 500.000, a nombre 
de don David Vázquez López, establecida 
en este Banco Intercontinental Español. 
De conformidad con las normas que regu
lan este tipo de cuentas, se inserta el pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» para si en el plazo de diez días 
a contar desde la fecha de su publicación 
no se ha recibido reclamación alguna de 
terceros, expedir duplicado, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 15 de febrero de 1975.—1.746-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL

Extraviado resguardo número 15075, co
rrespondiente a las imposiciones a plazo 
fijo números 1906 y 2532, de 1.000.000 de 
pesetas cada una, a nombre de don Enri
que Peña Belsa y doña Catalina Félix 
Amer, establecidas en este Banco Inter
continental Español. De conformidad con 
las normas que regulan este tipo de cuen
tas, se inserta'el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» para si en el 
plazo de diez días a contar desde la fecha 
de su publicación no se recibe reclama
ción alguna de terceros, expedir duplicado, 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 15 de febrero de 1975.-^1.745-C.

BANCO ATLANTICO, S. A.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito de valores número 53.302/2, 
expedido por este Banco Atlántico a fa
vor de doña María Ribas Xifre, compren
sivo de 20 acciones «Hidruña, S. A.», se 
anuncia que transcurridos treinta días 
sLi reclamación de terceros se tendrá por 
nulo dicho resguardo, librándose dupli
cado del mismo y quedando este Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 17 de febrero de 1975.—«Banco 
Atlántico, S. A.».—1.799-C.

INDUSTRIAS LEVANTINAS 
DE NUTRICION ANIMAL, S. A.

(ILENASA)

Primer anuncio de fusión
En cumplimiento a lo dispuesto en. el 

artículo 143, en relación con los artícu
los 134 y 135 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en la Junta general extraor
dinaria de accionistas de la Sociedad, ce
lebrada el día 2 de enero de 1975, con la 
concurrencia de la totalidad de accio
nistas de la Compañía, se adoptaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos*.

A) Aprobar la fusión de «Industrias Le
vantinas de Nutrición Animal, S. A.», con 
«Granjas Reunidas de Levante, S. A.», 
«Explotaciones Social-Pecuarias Levanti
nas, S. A.» y «Avícola Comercial e In
dustrial Levantina, S. A.», efectuándose 
la fusión mediante la absorción por «In

dustrias Levantinas de Nutrición Animal, 
Sociedad Anónima», de «Granjas Reunidas 
de Levante, S. A.», «Explotaciones Social- 
Pecuarias Levantinas, S. A.» y «Avícola 
Comercial e Industrial Levantina, S. A.», 
las cuales procederán a su disolución, sin 
liquidación, y al traspaso en bloque a «In
dustrias Levantinas de Nutrición Animal, 
Sociedad Anónima», de sus respectivos 
patrimonios sociales.

. B) Aceptar la aportación a «Industrias 
Levantinas de Nutrición Animal, Socie
dad Anónima», de los patrimonios socia
les en bloque de «Granjas Reunidas de 
Levante, S. A.», «Explotaciones Social- 
Pecuarias Levantinas, S. A.» y «Avícola 
Comercial e Industrial Levantina, S. A.», 
cuyos bienes y acciones pertenecen ya en 
su totalidad a «Industrias Levantinas de 
Nutrición Animal, S. A.».

C) Apoderar expresamente a don Ma
nuel Huarte Francés para que lleve a ca
bo todos los actos o negocios jurídicos 
necesarios para la ejecución de los an
teriores acuerdos de fusión por absor
ción, incluso para subsanar y determinar 
cualesquiera otras condiciones y extre
mos déla misma no previstos en los pre
cedentes acuerdos y para que formalice 
la correspondiente escritura pública de 
fusión con sujeción a lo establecido en el 
artículo 148 y concordantes de la Ley so
bre Régimen Jurídico de Sociedadee Anó
nimas y del Reglamento del Registro Mer
cantil, y en general delegar en dicho se
ñor cuantas facultades precise para la 
ejecución de los acuerdos de la Junta 
general de accionistas, suscribiendo al 
efecto cuantos documentos públicos y 
privados sean precíeos.

D) Someter la efectividad de los acuer
dos que anteceden a la condición sus
pensiva de que por las Juntas generales 
de accionistas de «Granjas Reunidas de 
Levante, S. A.», «Explotaciones Social-Pe
cuarias Levantinas, S. A.», y «Avícola Co
mercial e Industrial Levantina, S. A.», se 
adopten los correlativos acuerdos de di
solución sin liquidación de las respecti
vas Sociedades.

Valencia, 10 de febrero de 1975.—El Pre
sidente de la Junta, Angel Mateos Ruiz. 
501-10. 1.^ 21-2-1975

AVICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL 
LEVANTINA, S. A.

(ACILESA)

Primer anuncio de fusión
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 143, en relación con los artícu
los 134 y 135 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en la Junta general extraor
dinaria de accionistas de la Sociedad, ce
lebrada el día 2 de enero de^ 1975, con la 
concurrencia de la totalida"íi de accio
nistas de la Compañía, se adoptaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

A) Aprobar la fusión de «Avícola Co
mercial e Industrial Levantina, S. A._», con 
«Industrias Levantinas de Nutrición Ani
mal, S. A.», y con «Explotaciones Social- 
Pecuarias Levantinas, S. Á.» y «Granjas 
Reunidas de Levante, S. A.», efectuándo
se la fusión mediante la absorción por 
«Industrias Levantinas de Nutrición Ani
mal, S. A.», de «Granjas Reunidas de Le
vante, S. A.», «Explotaciones Social-Pe
cuarias Levantinas, S. A.» y «Avícola Co
mercial e Industrial Levantina, S. A.», las 
cuales procederán a su disolución sin li
quidación y al traspaso en bloque a «In
dustrias Levantinas de Nutrición Animal, 
Sociedad Anónima», de sus respectivos 
patrimonios sociales.

B) Aprobar la disolución sin liquida
ción de «Avícola Comercial e Industrial 
Levantina, S. A.», y la aportación de su 
patrimonio social a «Industrias Levanti
nas de Nutrición Animal, S. A.», cuyos 
bienes y acciones ya pertenecen a la mis
ma en su totalidad.
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A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.’° del Decreto 2617/1966 y> el artícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública de 
una instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.»; con domicilio en ave
nida de la Borbolla, 5,

Línea eléctrica:
Origen: Caseta existente, «El Mármol».
Final: Enlace con línea existente, sub

estación «Isla Mármol-Puebla».
Término municipal afectado: Puebla del 

Río.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 8,360.
Tensión de servicio;_20 KV. (provisional

mente 15 KV.).
Conductores: Cable aluminio-acero de 

54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Tipo cadena.
Finalidad de la instalación: modifica

ción parcial del trazado -de la línea citada, 
con motivo de cortas en el Guadalquivir.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 1.510.492 pesetas.
Referencia: R. A. T. 11.752 y expedien

te 110.885.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria (sita en Sevilla), y 
formularse al mismo tiempo las reclarna- 
ciones, por duplicado, que se estimén 
oportunas, en el plazo de treinta, días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de enero de 1975.—El Delega
do provincial, Juan Grau Carril.—1.603-C.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966, y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 2.873.—Línea a 11 KV., 
a E. T. «Gas»

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S A.» (F. E, C. S, A.); Barce
lona, plaza de Cataluña, número 2.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 11 KV., con (Conduc
tor de cobre de 16 milímetros, para sumi
nistro a la E. T. «Gas», de 50 KVA., de 
potencia, con una longitud de 102 metros.

Origen: Apoyo sin número de la línea 
Reus-Tarragona.

Presupuesto: 166.760 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Tarra

gona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distribu
ción.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidd pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, (rambla Generalísimo, 25), en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 25 de enero de 1975.—El De
legado provincial, José Antón Solé.— 
1.574-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General 
de Información e Inspección 

Comercial

Resolución por la que se hace pública la 
sanción impuesta a «Comercial Aceitera, 
Sociedad Anónima» (COASA), interesada 
en el expediente 209/74 del Registro Ge

neral

En virtud de resolución dictada por el 
Consejo de Ministros con fecha 8 de no
viembre de 1974 en el expediente núme
ro 209/74 del Registro General, corres
pondiente al 312/70 de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionado con multa de dos 
millones de pesetas «Comercial Aceitera, 
Sociedad Anónima» (COASA), vecina de 
Madrid, con domicilio en calle Ricardo 
Ortiz, número 28, por envasado clandes
tino y comercialización de aceite de oliva 
adulterado.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 7.° del Decreto 3052 de 17 
de noviembre de 1966.

Madrid, 29 de enero de 1975.—El Secre-< 
tario general de la Dirección General de 
Información e Inspección Comercial.

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR DE MADRID

Relación de expedientes incoados por la 
Jefatura de Comercio Interior de Madrid, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Decreto 1552/1974, de 31 de 
mayo.

Nombre y domicilio del expedientado Motivo de incoación del expediente
Número

del Autoridad incoa
expediente

Gloria de Rodrigo Izquierdo—Lozano, 16 ........................ Precio mayor convenido (01) ... 28.269-74 Jefe provincial.
Panificadora Vicálvaro, S. A.—Vinateros, 140 ................. L normalización comercial (14). 28.270-74 Jefe provincial.
Pascual López Llórente—Madrigal Vera, 7 ................... ; I. normalización comercial (14). 28.272-74 Jefe provincial.
Panificadora Montseny, S. A.—Camino Vinateros, 138. I. normalización comercial (14). 28.273-74 Jefe provincial.
Isabel Alarcón Cáscales.—Villagarcía, 2 ........................ . Precio mayor fijado (02) .......... 28.274-74 Jefe provincial.
Isabel Hernández Domínguez.—Galicia, 3 ........................ Precio mayor convenido (01) ... 28.275-74 Jefe provincial.
Gregorio Campero Díaz.—San Leopoldo, 48 ..................... Precio mayor convenido (01) ... 28,276-74 Jefe provincial.
Pacesa. Despacho de pan.—Andrés Mellado, 52 .......... I. normalización comercial (14). 28.277-74 Jefe provincial.
Herederos de Antonia Tresancos.—Ponferrada, 32 .......... I. normalización comercial (14). 28.279-74 Jefe provincial.
Panificadora Leganés, S. A.—Leganés   ........................ Fraude peso y medida (12) ...... 28.281-74 Jefe provincial.
Manuel Fernández Rodríguez.—Getafe ............................ Fraude peso y medida (12) ...... 28.282-74 Jefe provincial.
Otilio García Díaz Heras.—Leganés ............ ...................... I. normalización comercial (14). 28.283-74 Jefe provincial.
Teodoro Gil Dean.—Batalla Trafalgar, 4............................ I. normalización comercial (14). 28.284-74 Jefe provincial.
Eulalia Ayuso Ruiz.—Leganés .............................................. L normalización comercial (14). 28.285-74 Jefe provincial.
Victoriana Ramos Sánchez.—M. Hernández, 4. ............. Precio mayor convenido (01) ... 28.286-74 Jefe provincial.
Hermanos Ramírez.—San Sebastián de los Reyes .......... Precio mayor convenido (01) ... 28.287-74 Jefe provincial.
Josefa Lavín Fernández.—Mdo. de la Cebada, Pto. 56 ... Precio mayor convenido (01) ... 28.288-74 Jefe provincial.
Eduardo López Ramos.—Atocha, 110 ............................,... I. normalización comercial (14). 28.289-74 Jefe provincial.
Panificadora La Unión, S. L.—Serrano, 222 ................. I. normalización comercial (14). 28.290-74 Jefe provincial.
Antonio Martín Sanz—Ciudad del Pino ........................ Precio mayor convenido (01) ... 28.291-74 Jefe provincial.
Alejandro Ramiro López.—López de Hoyos, 198 ............. Precio mayor convenido (01) ... 28.292-74 Jefe provincial.
José L. Gadierno Alonso.—Maldonado, 73 ........................ Precio mayor convenido (01) ... 28.293-74 Jefe provincial.
Pablo Brihuela García.—Mártires Pueblo, 60 ................. Precio mayor convenido (01) ... 28.294-74 Jefe provincial.
S&lvñdor y CGledomo -A.lv9»rez F.™*Avd9», GrenersilisimOi 

número 43........... ..................................................................... Precio mayor convenido (01) ... 28.295-74 Jefe provincial.
José L. García Prieto.—López de Hoyos, 47 ................... . Precio mayor convenido (01) ... 28.296-74 Jefe provincial.
Pedro Julio Alvarez.—Pelayo, 22 .......................................... Precio mayor convenido (01) ... 28.297-74 Jefe provincial.
Isaac Alvarez Domínguez.—Aguilón, 7 ............................  Precio mayor convenido (01) ... 28.298-74 Jefe provincial.
Viuda de Angel Jiménez Camarena.—Calle Jesús Lára. Precio mayor , fijado (02) .......... 28.299-74 Jefe provincial.
Santiago Peña Morán.—Cea Bermúdez, 34 ...................... Precio mayor convenido (01) ...
María del Carmen Martínez Odón.—Zumel, 5 i............ Precio mayor fijado (02) e incum-

28.300-74 Jefe provincial.

plimiento norm. comerc. (14). 28.302-74 Jefe provincial.
Midco, S. A. Supermercado Aurrerá.—-Doctor Fleming, 

número 29 ................................................................................ Precio mayor convenido (01) ... 28.323-74 Jefe provincial.
Miguel Rodríguez Varela.—San Sebastián de los Reyes. Precio mayor convenido (01) ... 28.324-74 Jefe provincial.
Rafael Jabargo Elgueta.—Bravo Murillo, 122 ....... ,........ Precio mayor convenido (01) ... 28.325-74 Jefe provincial.
Eloy Montejo Martínez.—Carboneros, 4 ............................ Precio mayor fijado (02) .......... 28.326-74 Jefe provincial.
Miguel Rodríguez García.—Arroyo Pinilla, sin número. Precio mayor convenido (01) ... 28.327-74 Jefe provincial.
Ventura Alonso Sánchez.—Alcorcón ....... \.......................... Precio mayor convenido (01) ... 28.328-74 Jefe provincial.
Mariano Sanz Gil.—Alfonso X, 6 .......................................... Precio mayor convenido (01) ... 28.329-74 Jefe provincial.
Francisco Servén Ferrer.—Alcorcón ...... ............................. Precio mayor convenido (01) ... 28.330-74 Jefe provincial.
Francisco García Gutiérrez.—Paredes de Nacas, P,9 ...... Negativ. resistenc. inspec. (18). 28.331-74 Jefe provincial. ^

Madrid, 20 de enero de 1975.—El Jefe provincial de Comercio Interior accidental.—672-E.
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BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de 45.012 acciones al 
portador de 500 pesetas nominales cada 
una, números 391.101 al 436.112, emitidas 
por la Compañía Inmobiliaria «Vasco-Cen
tral, S. A.» (VACESA).

Barcelona, 12 de febrero de 1975. — El 
Síndico-Presidente, J. Pamies.—487-5.

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de 114.750 acciones no
minativas de 500 pesetas nominales cada 
una, números 675.001 al 789.750, emitidas 
por la Compañía «Olarra, S. A.»

Barcelona, 12 de febrero de 1975. — El 
Síndico-Presidente, J. Pamies.—486-5.

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de 315.850 obligaciones 
simples, al portador, de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una, números 1 al 
315.850, «Emisión 1973», emitidas por la 
«Compañía Inmobiliaria Colonial, S. A.»

Barcelona, 12 de febrero de 1975. — El 
Sindico-Presidente, J. Pamies.—485-5.

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de 88.575 acciones al 
portador de 500 pesetas nominales cada 
una, números 5.750.899 al 5.839.473, emi
tidas por la Compañía «Vallehermoso, So
ciedad Anónima».

Barcelona, 12 de febrero de 1975. — El 
Síndico-Presidente, J. Pamies.—484-5.

COLEGIO NOTARIAL 

VALENCIA

Don Joaquín Sapena Tomas, Decano del
Ilustre Colegio Notarial de Valencia.
Hago saber: Que jubilado el Notario de 

Valencia don Teodoro Fidel Sánchez y 
Sánchez ha sido solicitada la devolución 
de la fianza constituida para garantir 
el ejercicio del cargo en las Notarías de 
Alaroy, en el Colegio de Baleares; Pue
bla del Duc, en el de Valencia; Montán- 
chez y Valencia de Alcántara, en el de 
Cáceres; Ayamonte y Ceuta, en el de 
Sevilla; Las Palmas de Gran Canaria, en 
el de Las Palmas; Orense, en el de La 
Coruña, y Valencia, de este Colegio.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguien tuviere que deducir alguna re
clamación la formule ante la Junta Di
rectiva de este Colegio dentro del tér
mino de un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Valencia, 5 de noviembre de 1974.— 
1.801-C.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Arturo Landa Higuera ha causado 
baja en este Colegiq a petición propia.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para que en el plazo de tres meses 
puedan producir reclamaciones contra la 
fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 13 de enero de 1975.—El Presi
dente, Jaime Luis Quirós Quintana. — 
1.755-C.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE VALLADOLID

Ha causado baja en este Colegio, a peti
ción propia, doña Irene Mozas Manrique, 
que ejercía en Soria.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general para que dentro del pla
zo de tres meses pueda reclamar contra la 
fianza  cuya devolución se solicita.

Valladolid, 30 de enero de 1975.—El Pre
sidente, Marcelino Pertejo Seseña.—462-D.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL

Extraviado resguardo número 20401, co
rrespondiente a las imposiciones a plazo 
fijo número 26252, 21717 y 30130, de pese
tas 65.000, 200.000 y 70.000, respectivamen
te, a nombre de don Manuel Rodríguez 
Fernández, establecidas en este Banco In
tercontinental Español. De conformidad 
con las normas que regulan este tipo de 
cuentas, se inserta el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», para si en 
el plazo de diez días a contar desde la fe
cha de su publicación no se recibe recla
mación alguna de terceros, expedir du
plicado, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 15 de febrero de 1975.—1.747-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL

Extraviado resguardo número 23206, co
rrespondiente a la imposición a plazo fijo 
número 25000, de pesetas 500.000, a nombre 
de don David Vázquez López, establecida 
en este Banco Intercontinental Español. 
De conformidad con las normas que regu
lan este tipo de cuentas, se inserta el pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» para si en el plazo de diez días 
a contar desde la fecha de su publicación 
no se ha recibido reclamación alguna de 
terceros, expedir duplicado, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 15 de febrero de 1975.—1.746-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL

Extraviado resguardo número 15075, co
rrespondiente a las imposiciones a plazo 
fijo números 1906 y 2532, de 1.000.000 de 
pesetas cada una, a nombre de don Enri
que Peña Belsa y doña Catalina Félix 
Amer, establecidas en este Banco Inter
continental Español. De conformidad con 
las normas que regulan este tipo de cuen
tas, se inserta el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» para si en el 
plazo de diez días a contar desde la fecha 
de su publicación no se recibe reclama
ción alguna de terceros, expedir duplicado, 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 15 de febrero de 1975.—1.745-C.

BANCO ATLANTICO, S. A.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito de valores número 53.302/2, 
expedido por este Banco Atlántico a fa
vor de doña María Ribas Xifre, compren
sivo de 20 acciones «Hidruña, S. A.», se 
anuncia que transcurridos treinta días 
sin reclamación de terceros se tendrá por 
nulo dicho resguardo, librándose dupli
cado del mismo y quedando este Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 17 de febrero de 1975.—«Banco 
Atlántico, S. A.».—1.799-C.

INDUSTRIAS LEVANTINAS 
DE NUTRICION ANIMAL, S. A.

(ILENASA)

Primer anuncio de fusión
En cumplimiento a lo dispuesto en. el 

artículo 143, en relación con los artícu
los 134 y 135 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en la Junta general extraor
dinaria de accionistas de la Sociedad, ce
lebrada el día 2 de enero de 1975, con la 
concurrencia de la totalidad de accio
nistas de la Compañía, se adoptaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

A) Aprobar la fusión de «Industrias Le
vantinas de Nutrición Animal, S. A.», con 
«Granjas Reunidas de Levante, S. A.», 
«Explotaciones Social-Pecuarias Levanti
nas, S. A.» y «Avícola Comercial e In
dustrial Levantina, S. A.», efectuándose 
la fusión mediante la absorción por «In

dustrias Levantinas de Nutrición Animal, 
Sociedad Anónima», de «Granjas Reunidas 
de Levante, S. A.», «Explotaciones Social- 
Pecuarias Levantinas, S. A.» y «Avícola 
Comercial e Industrial Levantina, S. A.», 
las cuales procederán a su disolución, sin 
liquidación, y al traspaso en bloque a «In
dustrias Levantinas de Nutrición Animal, 
Sociedad Anónima», de sus respectivos 
patrimonios sociales.
 B) Aceptar la aportación a «Industrias 

Levantinas de Nutrición Animal, Socie
dad Anónima», de los patrimonios socia
les en bloque de «Granjas Reunidas de 
Levante, S. A.», «Explotaciones Social- 
Pecuarias Levantinas, S. A.» y «Avícola 
Comercial e Industrial Levantina, S. A.», 
cuyos bienes y acciones pertenecen ya en 
su totalidad a «Industrias Levantinas de 
Nutrición Animal, S. A.».

C) Apoderar expresamente a don Ma
nuel Huarte Francés para que lleve a ca
bo todos los actos o negocios jurídicos 
necesarios para la ejecución de los an
teriores acuerdos de fusión por absor
ción, incluso para subsanar y determinar 
cualesquiera otras condiciones y extre
mos de la misma no previstos en los pre
cedentes acuerdos y para que formalice 
la correspondiente escritura pública de 
fusión con sujeción a lo establecido en el 
artículo 148 y concordantes de la Ley so
bre Régimen Jurídico de Sociedadeo Anó
nimas y del Reglamento del Registro Mer
cantil, y en general delegar en dicho se
ñor cuantas facultades precise para la 
ejecución de los acuerdos de la Junta 
general de accionistas, suscribiendo al 
efecto cuantos documentos públicos y 
privados sean precisos.

D) Someter la efectividad de los acuer
dos que anteceden a la condición sus
pensiva de que por las Juntas generales 
de accionistas de «Granjas Reunidas de 
Levante, S. A.», «Explotaciones Social-Pe
cuarias Levantinas, S. A.», y «Avícola Co
mercial e Industrial Levantina, S. A.», se 
adopten los correlativos acuerdos de di
solución sin liquidación de las respecti
vas Sociedades.

Valencia, 10 de febrero de 1975.—El Pre
sidente de la Junta, Angel Mateos Ruiz. 
501-10. 1.ª 21-2-1975

AVICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL 
LEVANTINA, S. A.

(ACILESA)

Primer anuncio de fusión
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 143, en relación con los artícu
los 134 y 135 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en la Junta general extraor
dinaria de accionistas de la Sociedad, ce
lebrada el día 2 de enero de 1975, con la 
concurrencia de la totalidad de accio
nistas de la Compañía, se adoptaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

A) Aprobar la fusión de «Avícola Co
mercial e Industrial Levantina, S. A.», con 
«Industrias Levantinas de Nutrición Ani
mal, S. A.», y con «Explotaciones Social- 
Pecuarias Levantinas, S. Á.» y «Granjas 
Reunidas de Levante, S. A.», efectuándo
se la fusión mediante la absorción por 
«Industrias Levantinas de Nutrición Ani
mal, S. A.», de «Granjas Reunidas de Le
vante, S. A.», «Explotaciones Social-Pe
cuarias Levantinas, S. A.» y «Avícola Co
mercial e Industrial Levantina, S. A.», las 
cuales procederán a su disolución sin li
quidación y al traspaso en bloque a «In
dustrias Levantinas de Nutrición Animal, 
Sociedad Anónima», de sus respectivos 
patrimonios sociales.

B) Aprobar la disolución sin liquida
ción de «Avícola Comercial e. Industrial 
Levantina, S. A.», y la aportación de su 
patrimonio social a «Industrias Levanti
nas de Nutrición Animal, S. A.», cuyos 
bienes y acciones ya pertenecen a la mis
ma en su totalidad.



C) Aprobar a efectos de fusión el Ba
lance general de «Avícola Comercial e In
dustrial Levantina, S. A.», cerrado el 
día 31 de diciembre de 1974.

D) Hacer constar en relación con el 
artículo 144 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, que por 
hallarse presente la totalidad de accionis
tas de la Compañía, con votación unáni
me en favor de la fusión de «Avícola Co
mercial e Industrial Levantina, S. A.», con 
«Industrias Levantinas de Nutrición Ani
mal, S, A.», y con «Explotaciones Social- 
Pecuarias Levantinas, S. A.» y «Granjas 
Reunidas de Levante, S. A.», ninguno de 
los accionistas usará del derecho de se
paración a que se contrae dicho artícu
lo de la Ley.

E) Facultar expresamente a don Ma
nuel Huarte Francés para que lleve a ca
bo todas los actos o negocios jurídicos 
necesarios para la ejecución de los an
teriores acuerdos de fusión y disolución, 
incluso para subsanar y determinar cua
lesquiera otras condiciones y extremos 
de la misma, no previstos en los ante
riores acuerdos, formalizando las corres
pondientes escrituras públicas de fusión 
y disolución, con sujeción a lo estable
cido en los artículos 146 y 148 y con- 
cordantes de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas y del Re
glamento del Registro Mercantil, reco
giendo en las mismas el Balance final 
cerrado el día anterior al del otorgamien
to de lo escritura, y en general facultar
le en lo menester para la ejecución de 
los acuerdos de la Junta general extraor

 dinaria de accionistas, suscribiendo al 
 efecto cuantos documentos públicos y pri-
vados sean precisos.
 F) Someter la efectividad de todos los 
acuerdos que anteceden a la condición 
 Suspensiva de que por las Juntas gene- 
rales de accionistas de «Industrias Le
vantinas de Nutrición Animal, S. A.», y 
de «Avícola Comercial e Industrial Le
vantina, S. A.», se adopten los correlati
vos acuerdos de absorción y de disolución 
sin liquidación, respectivamente.

Valencia, 10 de febrero de 1975.—El Pre
sidente de la Junta, Angel Mateos Ruiz. 
499-10.  1.ª  21-2-1975

EXPLOTACIONES SOCIAL PECUARIAS 
LEVANTINAS, S. A.

(ESPELSA)

Primer anuncio de fusión
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 143, en relación con los artícu
los 134 y 135 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en la Junta general extra
ordinaria de accionistas de la Sociedad, 
celebrada el día 2 de enero de 1975, con 
la concurrencia de la totalidad de accio
nistas de la Compañía, se adoptaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

A) Aprobar la fusión de «Explotacio
nes Social-Pecuarias Levantinas, S. A.», 
con «Industrias Levantinas de Nutrición 
Animal, S. A.», y con «Granjas Reunidas 
de Levante, S. A.», y «Avícola Comer
cial e Industrial Levantina, S. A.», efec
tuándose la fusión mediante la absor
ción por «Industrias Levantinas de Nu
trición Animal, S. A.», de «Granjas Reu
nidas de Levante, S. A.», «Explotaciones 
Social-Pecuarias Levantinas, S. A.», y 
«Avícola Comercial e Industrial Levanti
na, S. A.», las cuáles  procederán a su 
disolución sin liquidación y al traspaso 
en bloque a «Industrias Levantinas de 
Nutrición Animal, S. A.», de sus respec
tivos patrimonios sociales.

B) Aprobar la disolución sin liquida
ciones de «Explotaciones Social-Pecuarias 
Levantinas, S. A.», y La aportación de su 
patrimonio social a «Industrias Levanti
nas de Nutrición Animal, S. A.», cuyos 
bienes y acciones ya pertenecen a la mis
ma en su totalidad.

C) Aprobar a efectos de fusión el Ba
lance general de «Explotaciones Social- 
Pecuarias Levantinas, S. A.», cerrado el 
día 31 de diciembre de 1974. 

D) Hacer constar en relación con el 
artículo 144 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, que por 
hallarse presente la totalidad de accio
nistas de la Compañía, con votación uná
nime en favor de la fusión de «Explota
ciones Social-Pecuarias Levantinas, S. A.», 
con «Industrias Levantinas de Nutrición 
Animal, S. A.», y con «Granjas Reunidas 
de Levante, S. A.», y «Avícola Comercial 
e Industrial Levantina, S. A.», ninguno 
de los accionistas usará del derecho de 
separación a que se contrae dicho artícu
lo de la Ley.

E) Facultar expresamente a don Ma
nuel Huarte Francés para que lleve a 
cabo todos los actos o negocios jurídicos 
necesarios para la ejecución de los ante
riores acuerdos de fusión y disolución, in
cluso para subsanar y determinar cua
lesquiera otras condiciones y extremos de 
la misma, no previstos en los anteriores 
acuerdos,  formalizando las correspondien-
 tes escrituras públicas de fusión y diso
lución, con sujeción a lo establecido en 
los artículos 146 y 148 y Concordantes de 
la Ley sobre Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas y del Reglamento del 
Registro Mercantil, recogiendo en las 
mismas el Balance final cerrado el día 
anterior al del otorgamiento de la escri
tura, y en general facultarle en lo me
nester para la ejecución de los acuerdos 
de la Junta general extraordinaria de 
accionistas, suscribiendo al efecto cuan
tos documentos públicos y privados sean 
precisos.

F) Someter la efectividad de todos los 
acuerdos que anteceden a la condición 
suspensiva de que por Jas Juntas gene
rales de accionistas de «Industrias Le
vantinas de Nutrición Animal, S. A.», y 
de «Explotaciones Social-Pecuarias Levan
tinas, S. A.»-, se adopten los correlativos 
acuerdos de absorción y de disolución sin 
liquidación, respectivamente.

Valencia, 10 de febrero de 1975.—El Pre
sidente de la Junta, Angel Mateos Ruiz. 
502-10. 1.ª 21-2-1975

GRELESA

Primer anuncio de fusión
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 143, en relación con los ar
tículos 134 y 135 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, se ha
ce público que en la Junta general ex
traordinaria de accionistas de la Socie
dad, celebrada el día 2 de enero de 1975, 
con la concurrencia de la totalidad de 
accionistas de la Compañía, se adoptaron 
por unanimidad los siguientes acuerdos:

A) Aprobar la fusión de «Granjas 
Reunidas de Levante. S. A.», con «Indus
trias Levantinas de Nutrición Animal, 
Sociedad Anónima»; con «Explotaciones 
Social-Pecuarias Levantinas, S. A.», y 
con «Avícola Comercial e Industrial Le
vantina, S. A.», efectuándose la fusión 
mediante la absorción por «Industrias 
Levantinas de Nutrición Animal, Socie
dad Anónima», de «Granjas Reunidas de 
Levante, S. A.», «Explotaciones Social- 
Pecuarias Levantinas, S. A.», y «Avícola 
Comercial e Industrial Levantina, Socie
dad Anónima», las cuales procederán a 
su disolución sin liquidación y al tras
paso en bloque a «Industrias Levantinas 
de Nutrición Animal, S. A.», de sus res
pectivos patrimonios sociales.

B) Aprobar la disolución sin liquida
ción de «Granjas Reunidas de Levante, 
Sociedad Anónima», y la aportación de 
su patrimonio social a «Industrias Le
vantinas de Nutrición Animal, S. A.», cu
yos bienes y acciones ya pertenecen a 
la misma en su totalidad.

C) Aprobar a efectos de fusión el ba
lance general de «Granjas Reunidas de

Levante. S. A.», cerrado el día 31 de 
diciembre de 1974.

D) Hacer constar, en relación con el 
artículo 144 de la Ley  sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, que 
por hallarse presente la totalidad de ac
cionistas de la Compañía, con votación 
unánime en favor de la fusión de «Gran
jas Reunidas de Levante, S. A.», con 
«Industrias Levantinas de Nutrición Ani
mal, S. A.», con «Explotaciones Social- 
Pecuarias Levantinas, S. A.», y con «Aví
cola Comercial e Industrial Levantina, 
Sociedad Anónima», ninguno de loa ac
cionistas usará del derecho de separa
ción a que se contrae dicho artículo de 
la Ley.

E) Facultar expresamente a don Ma
nuel Huarte Francés para que lleve a 
cabo todos los actos o negocios jurídicos 
necesarios para la ejecución de los ante
riores acuerdos de fusión y disolución, in
cluso para subsanar y determinar cuales
quiera otras condiciones y extremos de la 
misma no previstos en los anteriores 
acuerdos, formalizando las correspondien
tes escrituras públicas de fusión y diso
lución, con ejecución a lo establecido en 
los artículos 146 y 148 y concordantes de 
la Ley sobre Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas y del Reglamento del 
Registro Mercantil, recogiendo en las mis
mas el balance final, cerrado el día an
terior al del otorgamiento de la escritura, 
y en general facultarle en lo menester 
para la ejecución de los acuerdos de la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, suscribiendo al efecto cuantos docu
mentos públicos y privados sean precisos.

F) Someter la efectividad de todos los 
acuerdos que anteceden a la condición 
suspensiva de que por las Juntas gene
rales de accionistas de «Industrias Le
vantinas de Nutrición Animal. S. A.», y 
de «Granjas Reunidas de Levante, Socie
dad Anónima», se adopten los correlati
vos acuerdos de absorción y de disolución 
sin liquidación, respectivamente.

Valencia, 10 de febrero de 1975.—El Pre
sidente de la Junta, Angel Mateos Ruiz.— 
500-10. 1.ª 21-2-1975

MARMOLES CEHEGIN, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
Previo acuerdo del Consejo de Admi

nistración y conforme a lo dispuesto en 
los artículos 25, 26, 27 y 28 de los Esta
tutos sociales, se convoca a los socios 
para la celebración de Ja Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en los loca
les de esta Sociedad, sitos en carretera 
de Murcia, sin número, Cehegín (Mur
cia), el día 15 de marzo, a las once ho
ras de la mañana, en primera convoca
toria; caso de no asistir mayoría de so
cios o más de la mitad del capital, se con
voca para la celebración de la misma en 
segunda convocatoria para el siguiente 
día 16 de marzo, a las once horas, en el 
lugar antes indicado. La Junta se cele
brará con el siguiente orden del día:

1.º Memoria y censura de la gestión 
social al 31 de diciembre de 1974.

2.º Aprobación, si procede, de las cuen
tas y balance de la Sociedad al 31 de di
ciembre de 1974.

3.º Existencias de mármol, plan comer
cial e informes varios.

4.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración, de conformidad con los 
Estatutos sociales.

5.º Nombramiento de interventores, 
aprobación del acta.

6.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1975.

7.° Ruegos y preguntas.

Podrán concurrir a la Junta que se 
convoca, de acuerdo en el artículo 35 de 
los citados Estatutos, cuantos accionis- 
tas hayan depositado sus acciones en la 
Caja social con cinco días de antelación 
a aquel en que se celebre la Junta. Tal
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depósito podrá ser sustituido por el res
guardo del depósito bancario de las ac-
cienes,

Cehegín, 25 de en3ro de 1975.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Luis López Fajardo.—581-D.

SANTA RITA, S. A.

Cerámicas de Jubia

Convocatoria a Junta general 
le accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis-* 
tración se convoca, a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, a las diecisiete ho
ras del día quince del próximo mes de 
marzo, en primera convocatoria, y el día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, si fuese preciso, 
para tratar del siguiente orden del día:

l.° Lectura y aprcbación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y demás datos y pro
puesta ce distribución de beneficios, co
rrespondientes al ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 1974, así* como de la 
gestión del Consejo de Administración.

2° Ptei,ovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.“ Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1975.

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta los señores accionistas que justifi
quen haber depositj^do- diez o más accio^ 
nes en la Caja social o en un estableci
miento bancario cinco días antes, por lo 
menos, a la celebración de la misma.

Jubia, lo de febrero de 1975.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Andrés Vilariño Alonso.—483-2.

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A.

BILBAO

Convocatoria adjunta general 
de accionistas

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general, que, en 
primera convocatoria se celebrará en el 
«Cine Filarmónica», sito en la calle de 
Marqués del Puerto, número 2, de Bil
bao, el día 21 del próximo mes de marzo, 
a las doce y media de la mañana, y en el 
caso de-no reunirse número suficiente de 
acciones, se celebrará dicha Junta en se
gunda convocatoria el día 22 de dicho mes 
de marzo, en el mismo locai y a la misma 
hora.

El orden del día será el siguiente:
1° Examen y aprobación, si procedie

ra, de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1974, así como de la distri
bución del saldo de la cuenta de Pérdi
das y Ganancias. _ j. . 4.

2° Reelección o renovación estatuta
ria del Consejo.

3. ° Designación de los señores censo
res de cuentas para, el ejercicio de 1975.

4. ° Autorización al Consejo para que 
de acuerdo cor. lo dispuesto en el articu
lo 96 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas pueda am
pliar el capital social en un cincuenta 
por ciento del que tiene en circulación.

5° Autorización al F'onsejo para que 
pueda emitir obligaciones o títulos simi
lares, de las condiciones y dentro de los 
límites que establece el artículo 8.° de 
los Estatutos sociales^

De conformidad con lo estatutariamen
te dispuesto, se advierte^ a los señores ac
cionistas que podrán asistir a esta Junta 
cualquiera que sea el número de accio
nes que posean, pero que para hacer uso 
de este derecho .eberán depositar en^la 
Caja social, cinco días antes del seña
lado para su celebración, o sus acciones 
en rama o los resguardos de los estaole- 
cimientos de crédito en que las tuvieran

depositadas, o acudir con la tarjeta ex- 
^^edída por los Bancos que acredita la 
propiedad de las que posean.

Bilbao, 10 de febrero de 1975.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José de Aresti y Ortiz.—1.742-C.

MAPFRE, MUTUALIDAD DE SEGUROS 

Junta general ordinaria

Padecido error en la inserción del tí
tulo del anuncio de esta Mutualidad, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 40, de fecha 15 de febrero de 1975, 
página 3325, segunda columna, se rectifica 
en el sentido de que el verdadero título 
es como ahora se especifica: «Mapfre, 
Mutualidad de Seguros».

TURISHOTEL, S A.

Convoca

Juntas generales, ordinaria y extraordi
naria de sus accionistas, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 56 de la Ley 
de Sociedades Anónimas para el próximo 
día 8 de marzo, a las veinte horas, en su 
domicilio social, Hotel Copacabana, sito 
en la Partida de Foyetes, de la villa de 
B-enidorm, en primera convocatoria, y en 
segunda, en su caso, para el siguiente día, 
en el mismo lugar y^ hora.

Se someterán a examen y aprobación de 
la Junta general Ordinaria los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
día:

1. ° Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y gestión del Consejo de Ad
ministración de la Sociedad, durante el 
ejercicio de 1973.

2° Ruegos y preguntas.
3.° Aprobación del acta de la reunión.

Serán objeto de la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará a continua
ción, los siguientes puntos:

1° Examen y aprobación, si procede, de 
la gestión social realizada por los Admi
nistradores durante el presente ejercicio 
de 1975.

2. ° Situación económica actual de la 
Sociedad con exposición circunstanciada 
de su pasivo y activo.

3. ° Informe a los accionistas sobre la 
contratación de la presente temporada re
ferida al hotel de su propiedad.

4. ° Pagos realizados con cargo al crédito 
del Banco Hipotecario de España.

5. ° Aprobar y satisfacer la deuda con
traída con don José Antonio Abadía de 
Bárbara y Moneo, previa fijación de su 
importe definitivo.

6. ° Nombramiento de censores de 
cuentas.

7. ° Renovación del Consejo de Adminis
tración.

8. ° Dación de cuenta de las razones 
que motivaron la transacción en el nleito 
que don Pedro Moreno Guillén tenía in
terpuesto contra la Sociedad.'

9. ° Ruegos y preguntas.

Benidorm, 20 de febrero de 1975.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
1.915-C.

COMPAÑIA MINERA DE SIERRA 
MENERA, S. A.

BILBAO

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordina
ria y Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, plaza 
de los Alféreces Provisionales, número 2,
2.°, Bilbao, en primera convocatoria, el 
día 12 de marzo próximo, a las doce ho
ras, y en segunda convocatoria, caso de 
no reunirse la mayoría necesaria, el día

siguiente, en el mismo local y hora. La 
Junta general extraordinaria se celebrará 
inmediatamente seguida de la sesión de 
la Junta general ordinaria, para tratar y 
deliberar sobre los siguientes puntos-.

Junta general ordinaria 

Orden del día

1. Lectura, examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1974.

2. Aprobación de la gestión del Con
sejo.

3. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas paira el ejercicio de 1975.

4. Aprobar, si procede, el acta de la 
Junta.

Junta general extraordinaria 

Orden del día

1. Autorización de aumento de capital 
social.

2. Modificación del artículo 5.° de los 
Estatutos sociales.

3. Aprobar, si procede, el acta de la 
Junta.

Para tener derecho a la asistencia a 
estas Juntas será necesario haber depo
sitado en las oficinas sociales, plaza Al
féreces Provisionales, número 2, Bilbao, 
con cinco días de antelación, un número 
de acciones que no baje de veinte, p los 
resguardos acreditativos de tenerlas de
positadas en un establecimiento bancario, 
pudiendo delegar en otro accionista el in
dicado derecho.

Bilbao, 10 de febrero de 1975.—El Con
sejo de Administración,—1.923^0.

TERMICAS DEL BESOS, S. A.

Asamblea general de obligacionistas de la 
Sociedad, emisión número 1974

Se convoca a los señores tenedores de 
obligaciones de «Térmicas del Besos, So
ciedad Anónima», emisión enero 1974, a 
la reunión de la Asamblea general de 
obligacionistas, que tendrá lugar el día 
12.de marzo de 1975, a las doce horas, 
en el salón de actos del Fomento del 
Trabajo Nacional (Vía Layetana, 32, Bar
celona), para tratar y resolver sobre el 
siguiente orden del día:

1. Gestión del Comisario nombrado en 
la escritura de emisión.

2. Nombramiento del Comisario y del 
Comisario suplente.

3. Reglamento interno del Sindicato de 
obligacionistas.

Podrán asistir a la reunión de la Asani- 
blea todos los señores tenedores de obli
gaciones de la expresada emisión, sea cual 
fuere el número de las que se poseyeren, 
que hubieren depositado las mismas en la 
Caja social o en algún establecimiento de 
crédito, con una antelación mínima de 
cinco días hábiles al de la celebración 
de la Asamblea.

Las tarjetas de asistencia serán facilita
das en las oficinas de la Sociedad emisora 
(ronda General Mitre, 126, 5.° 2.®, Bar
celona). Los señores obligacionistas po
drán conferir su representación a tercera 
persona, por escrito y con carácter es
pecial para dicha reunión.

Barcelona, 18 de febrero de 1975.—El 
Comisario .—1.943-C.

CONSORCIO FINANCIERO 
DE BALEARES, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en Palma do 
Mallorca, paseo Generalísimo Franco, nú-



mero 1, planta 6.®, a las trece horas del 
día 14 de marzo de 1975, en primera con
vocatoria, o al día siguiente, en el mis
mo lugar’ y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y tomar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobación, si procede, del 
acta anterior.

2. Estudio y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y aplicación de resultados 
del ejercicio 1974.

3. Nombramiento der accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1975.

4. Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

5. Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 14 de febrero de 
1975 —El Consejero Secretario, Manuel 
Pillo Vales.—547-8.

BENDIBEPICA. S. A.

Por la presente se comunica a todos los 
accionistas de esta Sociedad, que no pu
diéndose celebrar la Junta convocada en 
primera convocatoria por falta de quo
rum, se celebrará la misma en segunda 
convocatoria, el día 25 de los corrientes, 
a las doce horas, en el hotel de los Tres 
Reyes, de Pamplona, calle Jardín de la 
Taconera, sin número.

Pamplona, 20 de febrero de 1975.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Alberto Almazor Nogueras.—1.948-C.

UNION DE INDUSTRIAS, C. A.

CORELLA (NAVARRA)

Convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria de accionistas 
que tendrá lugar el día 10 de marzo pró
ximo, a las diez horas, en el domicilio 
social, carretera de Alfaro, sin número, 
Corella, para someter a su aprobación: 
«Balance, inventario, cuentas y aplicación 
de resultados del elercicio de 1974 y nom
bramiento de censores de cuentas para 
1975-.

. Corella, 17 de febrero de 1975.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Al
fonso Sevilla Alduán.—545-5.

MONTES DE CERVANTES, S. A. 

MADRID

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos de la Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex

traordinaria, que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio de la Sociedad, calle Juan 
Bravo, número 46, el día 10 de marzo pró
ximo, a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, y en segunda al siguiente 
día, a la misma hora, para tratar de la 
situación del patrimonio de la Sociedad, 
de la posible ampliación de capital y 
nombramiento de nuevos Consejeros o ra
tificación de los-mismos.

Madrid, 20 de febreró de 1975;—El Pre
sidente .—1.954-C.

COMERCIAL CARSA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad «Comercial Carsa, S. A.», a 
reunión de Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en. el domicilio social de 
la Compañía, sito en Madrid, avenida del 
Mediterráneo, número 5, el próximo día 12 
de marzo actual, a las cinco y media de 
la tarde, en primera convocatoria y, si 
hubiere lugar, en segunda convocatoria al 
siguiente día en el mismo lugar y hora, 
para tratar de los extremos contenidos en 
el siguiente orden del día:

1.® Reestructuración del Consepo de 
Administración.

2° Ruegos y preguntas.

Madrid, 17'de febrero de 1975.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente. 
1.939-C.

ATLANTIDA

Médica de Especialidades 
S. A. de Seguros

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que de
berá tener lugar en el domicilio social, 
calle Caspe, número 26, 4.°, despacho 34, 
Barcelona, a las veinte horas del día 25 de 
marzo próximo, en primera convocatoria, 
o el día 26 a la misma hora en segunda, 
bajo el siguiente orden del día:

1. ® Traslado del domicilio social.
2. ® Aumento de capital.
3. ® Modificación de los artículos esta- 

tutarios_afectados por los extremos prece
dentes.

Barcelona, 19 de febrero de 1975.-^E1 Se
cretario, Pedro Plana Gatell.—546-5.

VITROCERAMICA, S. A.

El Consejo de Administración de «Vitro- 
cerámxica, S. A.», ha acordado convocar 
a los señores accionistas a la Junta gene

ral extraordinaria, que tendrá lugar el 
lunes, día 10 de marzo de 1975, a las once 
horas, en primera convocatoria, y para el 
casQ de que no se reunieran los requisi
tos de asistencia necesarios, para la mis
ma hora del día siguiente, y, en uno y 
otro día, en el domicilio social de la En
tidad, Camarma de Esteruela^, Madrid), 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. ® Ampliación de capital.
2. ® Aprobación del acta de la propia 

Junta, en su caso.

Madrid, 19 de febrero de 1975.—El Se
cretario, Carlos Gil Benavides.—548-9.

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Capital social: 480.000.000 de pesetas 

MADRID-16

El Consejo de Administración de.«Cons
trucciones y Contratas, S. A.», en reunión 
celebrada eí día 10 de febrero de 1975, 
acordó la convocatoria de una Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, que ten
drá lugar en el domicilio de la Sociedad, 
calle Federico Salmón, número 11, el pró
ximo día 12 de marzo del corriente año, 
a las diecisiete horas treinta mñnutos, en 
primera convocatoria, y al siguiente día y 
a la misma hora, en segunda, para el 
supuesto de que no concurra quórum bas
tante para la primera, para deliberar y 
resolver sobre los asuntos contenidos en 
el siguiente

Orden del día

1. ® Informe de Presidencia.
2. ® Acuerdo sobre - aumento de capital 

de la Sociedad, en la cuantía que la pro
pia Asamblea determine y delegación de 
facultades para los otorgamientos que 
sean necesarios como consecuencia del 
acuerdo que se adopte.

3. ® Ruegos y preguntas.
4. ® Formación, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la propia Asamblea.

Las tarjetas de asistencia estarán a dis
posición de los señores accionistas en la 
Secretaría del Consejo, para ser retiradas, 
al menos, con cinco días de antelación a 
la fecha de la Asamblea, con objeto de 
que se pueda formar la lista de asistentes, 
siendo requisito el depósito de las accio
nes en la caja de la Sociedad' o la pre
sentación del resguardo del depósito ban- 
cario, en su caso.

Madrid, 18 de febrero de 1975.—El Con
sejero-Secretario.—1.942-C.


